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.enfilo bj 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEltTENClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios .ue hayan da.in-
tertarsa en los Boletines Oficiales se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
xe pasarán á los. Editores de los mencionados pe-
i6dicos.-(Rear¿rden de G de Abril de 1U39;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DI V8, ESCfcV f O LOS DOMINGOS. 

Precio de »u»cr¡c¡oo.—En esta capital, llevado * domicilió, 10 rs. men
suales jíiiticipados; fuera dt ella 44 rs. el mes; 3G el trímesire; 72 el se
mestre, y 144 por un ano-—Se admiten suscriciones i o Madrid en las oüeinas 
del Boletín , calle de la Puebla, número 19, cuarto bsjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del'tiempo del abouoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo Ii i 
que sean á instancia de parte no pojbre, se inserta-
rán oüciilmrnie: animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qutf dimane ÓY las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
„ -y - - -y T Í T í l T *I1lfl»ffI 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Administración.— Presupues
tos.—Negociado 4.°—Circular. 

Hallándose prevenido por el art. 17 de 
la Real orden de 50 de julio último, que 
en todo el mes do abril se practique una 
liquidación de los gastos é ingresos auto-

, rizados en el ano último, por el correo de 
• este dia se remite á los Ayuntamientos de 

esla provincia cuatro ejemplares impresos 
de la forma en que aquella debe reali
zarse. 

Encargo h los Ayuntamientos que se 
acuse su recibo á la brevedad posible. 

Madrid 2 í de marzo de 1860.—-El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

I : l , 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Número 305. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don Ma
riano Joaquín de Cossío, Presidente de la 
Suciedad «San Rafael,» con el objelo de 
que esta Sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia si
guiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de fí de julio de 1859, y oido 
fcl dictamen del Consejo provincial, aprue
bo la constitución en especial minera de 
la Suciedad «San Rafael,» formada para 
beneficiar la mina de cobre con el nombre 
de «San Rifa.!,» sita en término de Santa 
Cruz «le Múdela de la provincia de Ciudad-
Real, me i ¡ante escritura otorgada en 22 tía 
diciembre de 1859, por el limo, señor don 
Mariano J. de Cossio t y los señores 
den José Genaro Villanova, don José 
MaHa de Osorno y don .Maleo Martínez y 
Arlabeilia, individuos de la Junta directi
va de la dicha Sociedad, autorizados al 

efecto por la general de accionistas, y su 
adicional d ••. 2) de febrero del ano actual, 
ante el Escribano don Jcse Ruano.—Ma
drid 21 de marzo de 1860.—El Goberna
dor, Vega de Armijo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, 
en cumplimicnte de lo que previene el ar.-; 

lículo S.° de la ley de Sociedades mine
ras:!.4 6üe julio de 1859. 

Madrid ¿1 de marzo de 18G0.—El .Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 568. 

En el espediente instruido en este Go
bierno do provincia, á instancia de don 
Justo María Zava'a, Presidente de la So
ciedad «La Protectora,» con el objeto de 
que esla Sociedad sea declarada especial 
Kiinera, previas las formalidades que la 
ley exige, he díclado la providencia si-
guíente: 

«En uso de la - facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
j v lio de 1859, y oido el dictamen leí Con
sejo provincial, ..pruebo li constitución en 
especial minera de la Sociedad «La Proc-
teclora,» formada para beneficiar tas mi
nas de sulfato de sosa denominadas «Re
pública, Democracia, Igualdad, Fraterni
dad, Libertad, Lunes, Martes v Miércoles,» 
sitas i n los lér niños de Ciempozuelos y 
Chinchón en la provincia de Madrid, me 
dianle escritura otorgada por don Justo 
María Zavala, don Eugenio García PejeZ, 
don Manuel Pérez Gante, don Buenaven
tura Rivaherrer.t, don Sanliago Laga\Uar-
de,don Agustín Torra!va, don Ri ard Ara
na y don Evarislo (Jarcia Abienzo, indivi
duos lo los de la Junla directiva de la mis
ma Sociedad, autorizad! s al efecto por la 
genera', de accionistas, su fecha 28 i le no-
viembri de 1859, y su adicional de 31 de 
enero del ano actual, anleel Eseribanodon 
José Guarrero Brea.—Madrid 21 de mar
zo de 1860.—El Gobernador, Vega de 
Armijo.» 

Loque he dispuesto se publique en los 
periódicos oli;iales de esla corle, en cum
plimiento »le lo que previene el arl. 8 / de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 21 de marzo de 18G0.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.*— 
Número 71 . 

Los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autor dad, practicarán las 
mas activas diligencias en averiguaeioc del 1 

paradero de cuatro muías y dos caballos 

que fueron robados la noche del 17 del 
corriente, y cuyas señas se espresan á con
tinuación, á Marcelo Ramos, Ángel Pe-
drezuela y Valentín Martínez, vecinos de 
Quijorna los dos primeros, y de Brúñete 
el último, practican •¡o iguales diligencias 
para el descubrimiento de I s autores del 
robo; y habidos que seau los detendrán á 
mi disposición. 

Madrid 23 de marzo de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de las caballerías robadas en Qui 
joma. 

Una muía, pelo negro, seis cuartas de 
alzada, cu Uro años de edad. 

Otra pelo castaño, seis y media cuar
tas de alzada, 7 años de edad. 

Un caballo pelo castaño, seis cuartas 
de alzada, cerrado y patizambo. 

Señas de las de Brúñete, 
ab ofcittjoT .fc 
Un caballo negro, de siete cuartas y 

tres dedos de alzada, con una matadura 
sobre el lomo, y una estrella en la frente. 

Una muía de seis cuartas y media cíe 
alzada. 

Otra de siele cuartas, pelo pardo, am
bas de 7 á 8 años de edad. 

Número 70. 

Encargo álos señores Alcal les, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias en averi
guación del paradero de las alhajas roba
das en la iglesia de Pozuelo del Bey, que 
á continuación se espresan, procediendo á 
la captura de los autores de dicho robo, y 
habidos que sean unos y oíros los deten
drán á mi disposición. 

Madrid 25 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Alhajas robadas, jg 

La copa de un cáliz de plata.—Un 
cáliz de id., que servia para reservar.— 
Tres patenas y dos cucharillas de id.— 
Una naveta con su cucharilla, y un incen
saría de id.,* con sus respectivas cadenillas. 
—Una caja de id. sobredorada.—Un par 
de M'nagcras grandes con su platillo idem, 
con las iniciales A. y V., observando que 
e>la última letra ha desapaiecido.—Otro 
par de vinageras mas pequeñas con igua
les iniciales y su platillo de lo mismo.— 
Una cruz pequeña de id. que sirve para 
pendón con la efigie de la Soledad —Tres 
crismeras con sus ampollas de id.—Una 
concha de id. para bautizar, y úllimamen> 
le, una corona de piala de Nuestra señora 

de la Concepción, con varias piedras da 
colorea. 

H 
Negociado Q.*~Capturas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes do mi autoridad, piac
uquen las mas activas diligencias ,para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán ¿enera! de 
este distrito del soldado del regimiento de 

*intáirteriá , rtíé América , ViólóRp•Soria y 
Gallego, hijo de don E'eulerio y de Simo
na, naiural de esla coi ie, de 17 años efe 
edad, soltero, estudiante, el cual ha de
sertado el dia 50 del corriente, y cuyas 
señas se espresan al íinal de esta circular» 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tad. > de este servicio. 

Madrid 25 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sügeto ú que se refiere la a/tfe-
rior circular. 

Su eslalura 4 pies, 10 pulgadas, 8 
líneas, pelo negro, ojos pardos, cejas al 
pelo, color sano, nariz recalar, barba 
lampiña, y boca regular. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1. 
Número 54. 

Con objeto de que en lo sucesivo se 
remitan con toda regularidad á este Go
bierno de provincia los resúmenes de los 
nacimientos, matrimonios y -defunciones 
que ocurran en los pueblos de la misma, 
he acordado publicar los modrilos siguien
tes, en conformidad con la Rejil óidcn de 
1.° do diciembre de 1857. 

Los Ayuntamientos cuidarán bajo su 
responsabilidad, de la puntual remisión 
que les han de hacer los párrocos y su
periores de casas de beneficencia de los 
menciouados estados, é igual.nenté dé su 
examen con facultad de ventilar tas du
das que les ocurran, comisionando al efec
to á un individuo de su seno; y si por 
parte de dichos párrocos ó superiores se 
fallase á esla puntualidad, los Ayunta
mientos se la recordarán de ofició antes 
de dar cuenta á esle Gobierno de provin
cia. * . 

Los Ayuntamientos compendiarán los 
estados de los trimestres en resumen, con 
arreglo á los adjuntos modelos,.que remi
tirán precisamente en el mes siguiente de 
su recibo á este Gobierno, en la inteligen
cia de que serán castigadas con el mayor 
rigor las fallas que se cometan con respec
to á esle servicio, el cual espero se llene 
con toda esactitud v regularidad. 

Madrid 15 de'marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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PROVINCIA DE MADRID. 

mk 

PARTIDO DE 

PRIMER TR1MESTREJ1E1860. 
PUEBLO DE 

Resumen numérico de los bautismos celebrados en las parroquias de la jurisdicción (^esta villa en el primer trimestre del presente a ñ o . 

PARROQUIAS. 

( m 

l Totales. 

H I J O S . 

DE LEGITIMO MATRIMONIO. 

Varones Hembras. Total. 

FUERA DE MATRIMONIO. 

Varones. Hembras. Total. 

Tot * a: . l ts clases. 

>T ADl-JH 

2W< 

Si el pueblo notuviese mas que una parroquia, se llenara este modelo b&tfttJ^'STiSEZ 
feligresía puede corresponder á dos ó mas partidos, p.r cuanto la división del territorio eclesiástico es distinta ala ciul, y cuidando que por tsw V H 

% d f f i y

m » n " m i c m o ¡ remUirán a este Gobierno de provine* los modelos de cada trimestre en el mes siguiente do haber cumplido. 

,1ÓI|P 

ra- DEFUNCIONES. PRIHER TRIMESTRE DE 1860. 

Provinc ia de Madrid. Part ido de 
osulivbi /< 

Pueblo de 

ESTADO numéricdMe las defunciones ocurridas en las parroquias de la jurisdicción de esta villa en el primer trimestre del presente año. 
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TOTAL 

EL MISMO ESTADO CLASIFICADO POR CONDICIONES SOCIALES Y SEXOS. 

v 

1 PARROQUIAS. Solteros. So i le ías. C i a d o s . Casadas. Víiidós. Viu«las. | Total. 

1 f i 
3 .ÍIU.Í 

• 

Totales.. . 1 



MATRIMONIOS. 

PROVINCIA DE MADRID. 

— 3 — 

PARTIDO DE 

PRIMER TRIMESTRE DE 1860 . 
PUEBLO DE 

RESUMEN numérico do los matrimonios celebrados en las parroquias de la jurisdicción do esta villa en el primer trimestre de este año. 

[JlVUlit 

Totales. 

PARROQUIAS. 

i i 

MATRIMONIOS DE 

SOLTERO CON 

Soltera. Viuda. 

I' r Lfl.1 

•mili i.* ifiur 1 Ú 

QUINTA SECCIÓN. 
AD.M.MS'1 KAi-.üíN PRNCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Eniuses de tabacos. 
\i hit & Lr.hi.'iQ^r¿b M ' Se anuncíala 'segunda subasta do los cajones 

de pino procedentes de tabncos existentes en las 
subalternas de AlcaU, Buitrago, Escorial y Tor-

Jfluaguna. 

-ob.vEl (lia 7 de abril, róximo, á las doce 
de la macana, se subaslaránen las Admi
nistraciones suballernas de Estancadas de 
Alcalá, BuilragO, Es orial y Torrelaguna, 
los ^50 cajones de pino procedentes de la-
bacosquo resoltan cxislenles en las mis
mas y se espresarán á continuación, por 
no haber haliido lidiadores en la primera 
subasta celebrada el dia 4 de diciembre 
último. 

El acto de remate tendrá efecto en la 
casa Administra on con ¡sistencia del Se
cretario del Ayuntamiento 6 Escribano, y 
se admitirán posturas siempre que -cubran 
el tipo de dos reales por cada cajón á la to
talidad de ellos, ó porlotes de 10 cajones. 
Durante quince minulos seadmilirán me-» 
joras, y pasado esto tiempo se bará la a I-
judlcion al que ofrezca mayores \ enlajas. 

Se entiende que la adjudicación no 
causa efecto hasta que obtenga el espe
diente de subasta la aprobación de la Di
rección General de lientas Estancadas. 

Los Administradores subalternos po
drán exijir al rematante que deposite algu
na cantidad, sin quecsceJa (leí 10 por 100 
del valor en que se paga la subasla, como 
garanda del cumplimiento de su olería ó 
com| romiso, porque aprobado el espedien
te por la superioridad, los A Iminislrado-
res quedan responsables al pago del im
porte de los cajones al precio que se hu
bieran ofrecido. 

Al espediente acompañarán los subal
ternos, en primer término la orden que 
reciban de esla oficina principal, en segun
do el Bo/efm Oficial de la provincia cu qud 
esté inserto este anuncio, en tercero copia 
del anuncio que lijen en la casa Adminis
tración, y sucesivamente tas diligencias ó 
trámites del remate. 

Los gastos de la subasta serán de. 
cuenta (leí rematante. 

Madrid 22 de mano de 1860.—Et 
Administra ior principal de Hacienda públi
ca, José Cabello y fio y lia. 

Demostración de los puntos en que exis
ten los 530 cajones de pino procedentes 
de tabacos que se indican en el anterior 
anuncio y que no se subastaron en 4 de 
diciembre ú'.limo. 

. Administraciones. Numero de cajoaes. 

Alcalá-
Buitrago. 
Escnlial. 
Tdrrelaguna. 

1 • 1 

Total. 

180 
50 

260 
63 

530 

Envases de tabacos. 

Se anuncia la subasta de cajones de pino pro
cedentes de abacos ex.slcntes on las subalternas 
de esla p ov'u.cia. 

El dia 0 de abril próximo, á las doce 
de la mañana, se subastarán en Us Admi
nistraciones suballer ias de Rentas Estan
cadas que se espresarán á continuación 
los 1300 cajones de pino, procedentes de 
tabacos, que resultan existentes en las 
mismas. 

El acto del remate tendrá efecto en la 
casa Administración, con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento ó Escribano, 
v se admitirán posturas siempre que c u 
bran el tipo de 5 rs. por cají n á la totali
dad de ellos ó por l»tes de 10 caiones. 
Durante 15 minulos seadmilirán mejoras, 
y pasado este tiempo se hará la adju liea-
cion en el qu» ofrezca m\i) ores ventajas. 
Se entiende que la adjudicación no causa 
efecto hasta qu • obtenga el espediente de 
subasta la aprobteion de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. 

Los Administradores subalternos podrán 
exigir al reuníanle que deposite alguna 
cantidad, sin que escoda del 10 por 100 
del valor en que se haga la subasla, como 
garantía del cumplimiento de su oferta ó 
compromiso , porque aprobado el espe- I 

, diente por la superioridad , los Adnünis-
I ira dures quedan responsables al pago del 

¡mporle de los cajones al precio que se 
hubiera ofrecido. 

Al espediente acompañarán los subal» 
temos , en primer término la orden que 
reciban de esla oficina principal; en se
gundo el \ioletin Oficial de la provincia en 
que esté inserto el anuncio; en tercero 
copia del que lijen en la casa Administra
ción, y sacesivamenlo las diligenciase 
trámites del remate. 

Losgaslos de la subasta serán decuen
ta del rematante.—Madrid 22 de marzo 
de 1360.—El Administrador principal de 
Hacienda pública,J osó Cabello y Goylia. 

Demostración de los puntos en que existen 
los Jo'JÜ cajones de pino procedentes 
de tabacos, á que se refiere el anterior 
anuncio. 

Administraciones. Número de cajones. 

Alcalá. . . 
Aranjuez.. . 
Aryanda. . . 
Buitrago.. . 
Chinchón. 
Colmenar. 
Escorial. . . 
( j i t t fe . . . 
¡Vavalcarnero. 
San Martin.. . 
Torreluguna.. 
Valdemoro. . 

196 
144 
135 
67 

150 
73 

H 3 
118 
84 
88 

123 
99 

Total. . 1590 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Uniceridad. 

Don Manuel Riobm, Magistrado d^ Au
diencia de Provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad. 
Hago saber: Que seguidos autos 'dé 1 

menor cuantía á instancia de los señores 
Sobrino de Murga y compañía, del comer
cio de esta corle, con la empresa de tras
porte de Saura y compañía, y por su re-
boldia con los Estrados del Juzgado , so
bre pago de 1014 rs. vn se dictó la sen
tencia definitiva del tenor siguiente. 

«En la villa y corte de Madrid- 9 
de marzo de 1860, el señor don Manuel 
R¡obi/o , Magistrado de Audiencia de 
provincia; Juez de primera instancia de 
esla capital y su distrito de la Universi-
dal, habiendo v¡.>lojstos autos de menor 
cuantía, seguidos entre partes de la una 
los señores Sobrino de Murga y compañía, 
del comercio de esla corte, representados 
por el Procurador' don Manuel Tovar , y 
de la otra la empresa ^ trasporte titulada 
de Saura y compañía, y en su rebeldía los 
estrados de Juzgado, sobre pago de 1014 
reales, valor de un fardo de géueros de 
curtidos por ante mi el infrascrito Escri
bano de número dijo S. S.: 

Resultando que los señores Sobrino de 
Murga y compañía, del comercio de esta 
corte, entregaron en el despacho de tras
portes de la empresa conocida bajo la 
razón de Saura y compañía para su cou-» 
duccion á Murcia , un fardo de badanas, 
su valor 1014 rs.: 

Resultando que si bien la consignación 
primitiva fué á don Francisco Andreu, 
después se varió, haciéndose en favor de 
don Patricio Azuela, lo cual se verificó en 
tiempo oportuno, según la carta del folio 
ocho: 

Resudando que por equivocación de la 
empresa de trasportes , o sea de sus de-
p..mlíenles , el fardo consignado al señor 
Almuela fué entregado al señor Andreu: 

Resultando que la misma no rectificó 
cual debiera la equivocación en que incu-
ríó , y de aquí la demanda interpuesto 
p >v los señores Sobrino de Murga y com
pañía , para que se condeno a dicha em» 
presa al pago de liM \ rs., valor del farde 
de géneros de calidos, daños, perjuicios, 
intereses y costa*: 

Resultando por último haberse seguido 
el juicio de rebeldía, mediante la no com
parecencia en él de la parle deman
dada: 

Considerando que los señores Sobrino 
de Murga han justificado debidamente ha» 

« 
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lo por nr.a de las mrtisageria 
'empresa de Saura y compañía, con

signado á don Francisco /tímela en liempo 
oportuno, un fardo de, badanas: 

Considerando que ¡ or equivocación que 
el representan! • de aquella atribuye á los 
mozos de que la misma se sirve, no reci* 
cibió el fardo don Patricio Alíñela: 

Con>¡ leran lo que una voz entregado 
aquel en el despacho , M»e la empresa 
liene establecido en esta cor.-', contrajo la 
obligación de hacer su entrega á la per
sona á quien se consignara: 

Consideran 'o qtie no habiéndolo veri
ficado , viene obligada d'uha empresa al 
abono del importe del fardo remitido, sin 
perjuicio de su derecho para repetir con
tra Ja casa donde equivocadamente ,se 
entregara por sus dependientes ó contra 
quien corresponda. 

Y considerando finalmente , que me
diante la no comparecenci i de la parle (fe-
mandada se ha seguido este juicio en su 
rebeldía con arreglo a las preseripcionjes 
de la ley de enjuiciamiento civil, 

Falla: Que debía condenar y condeaa 
á la empresa de trasportes de Sauraly 
compaúia al pago á los señores Sobrino de 
Murga y compañía, del comercio de esla 
corle, de los 1014 rs. vn. por los mismos 
reclamados como valor ó importe del for-
do de géneros curlidos de que se ha hecho 
mérito, y en las cosías; reservando á (lin
cha empresa el derecho do qu«» se crea 
asistida para que repila contra quien cor
responda. Y en cumplimiento de lo que 
previenen los arlieu'os UÍ*5 y 1 1 9 0 de la 
cilada ley ile Knpi'u ¡amiento civil, hágase 
notoria esla sentencio por medio de los 
correspondientes edictos que se fijarán en 
el sitio de costumbre de los esta idos del 
Juzgado, ó insertarán en el üolctm de la 
provincia y Diario Oficial de Avisos úfi esta 
corle.. Por esta su sentencia definitiva
mente juzgando lo proveyó mandó v fir
ma S. S. de que dos fé.—Manuel Uioboo, 
"Mariano (jarcia S.mi ha. 

Y púa que conste se publica por me-
f, ás<y del presente edicto en cumplimiento 

y á los fines que previene la citada ley.— 
Dado en .Madrid á 17 de marzo de 1SG0.— 
Manuel Uioboo.—Por mandado de su se
ñoría, Mariano García Sancha.—185. 

HHWfn * i l j - • ' » ' - " 'ituum I 
DiRFXCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

mas proposiciones iguales se celebrara cion á los espresados requisitos y condi-
únicamente entre sus autores, una según- clones, por la cantidad de 
da licitación abierta en los términos pres- I (Aquí la proposición que se haga, 
crilos ñor la citada Instrucción, siendo admitiendo o mejorando lisa y llanamen-

~- h.„.» Ú m o _ te el lipo fijado; pero advirliendo que se-la primera mejora que se h»ga por lo me
nos de 2000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licita lores, siempre quen > 
bajen de 500 rs. 
. Madrid 16de marzo de 1860.—El Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de tr ia. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
f6 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos'que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta d é l a 
reconstrucción del puenle de Encinas, 
encauzamiento del rio Tórmes y obras 

la carretera de Viilacas-

¡C C- - I I v OS 

a c c e s o r i a s e n 
tomar á 

las 

o 
> 
C/i 

lin á Vigo, se compromete á 
su cargo la construcción S/IP Indas 
referid.»*; uiec m rend • el proyecto COD es
tricta sujeción A los espre>adus iequis¡los 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qué se haga, ad
mitiendo ó mejorando M>a y llanamente el 
lipo fijado, peí o advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 de noviembre último, esla Direc-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 9 de enero último, esla Di
rección general ha señalado el día ^0 del 
próximo mes de abril, • las doce de su ma-
fiana, pura la adjudicacióneu pública su
basta de las obras de reconstrucción del 
puente de Encinas srtbrc el Tórmes, en-
•cauzamienlo del rio y obras accesorias en 
la carretera de Viíláó&lin á Vigo, cuyo 
presupuesto importa 2 . 7 0 Vi5o,80 rs. 

La sulíaiUi se ecleBrará en los lérmi-
.nos prevenidos noi la Inslruccinh de 18 de 
marzo de 1852, en esla corle ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Sdamanca ante d Goberna
dor déla provincia, hallan lose en uno y 
otro punto dom nilieslo para conocimien
to del público, el presupuesto, planos y 
pliegos de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente coaio garan
tía para tomar parte en esta subasta será 
do 150.000 reales, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda publica, al tipo nae les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no<lo tuvieren al 
de su cotización en la Uolsa el día ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredito haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida Instruc
ción» 

En el caso de que resultasen dos o 

cion general ha seftaladoeldia 20 ded pró
ximo mes de abril, á las dote de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
bastado lasobras que fallan en los trozos 
11, 12 y 15 de la carretera de Salamanca 
á la Fregeneda, cn\o presuj ueslo aumen
tado con un 10 por l()0,a-ciende á la can
tidad de 82'L65G reales 27 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en isla corte ante la Di
rección general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Salamana ante él Gober
nador de la provincia, hallándose én am
bos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto 
condiciones y planos correspondientes. 

Las prop< síciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esa Clámen
le ai adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse prcviamei.te como ga
rantía para lomar parle en esta subas-
ra será de 41.000 reales, en dimroó 
acciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les es'á asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización eu la Bolsa el dj.i auleuor al 
fijado para la subasta; debiendo.acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dité haber realizado e! depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas [^oposiciones iguales, se celebrará 
únicamente eu'.re sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la Citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se higa por lo 
menos de 2000 rs., quedando las demás a 
voluntad de ios liciLdui es, siempre que no 
bajen de 500 rs. 

Madrid I i .le marzo le 1860.-^-^1 Di
rector, general de Obras puul.cas, José 
Fraucisco de Cria. 

Modelo de propos:cion. 

D. N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 11 
de marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las o b r a s que 
restan por ejecutar en los trozos 11, \ ¿ y 
15 de la carretera de Salamanca a la Fiege-
neda, s e compromete alomar á su cargo 
las mencionadas obras, con estricta suje-
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rá d: se. hada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 
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P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO I N T E R E S A N T E 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
de A juntamiento , Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Regis tradores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, calle de la Puebla ; núm. 19 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venia los documentos 
les: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y S e 
cretarios . 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución lerrito: 
rial, á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento , a 

ídem idem. 
Cuadernos para lormar las cuen

tas municipales, que conslan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
ellOO. 

Id. para las quinlas de Milicia 
provincial y Ejército aclivo, para 
la rectificación del alistamiento y 
declaración de soldados, etc. . á o 
reales id. 

Id. para bagajes, a 0 rs. id. 
Pliegos sueltos de id. para dar 

las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

.Relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el ami
llara miento, á 5 id. id, 

Libramientos, á 3 id. id. 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Hay también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimeslrales de defun-
ciónos, a o id. id. 

Id. de bautismos, á o id. id. 
Id. de matrimonios, 6 5 id. id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros , á 3 

idem id. 
Cuenta general de id. , á 5 id. id. 

Para los señores Administrado
res de Esta cadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id, de documentos de giro. 
Id, de pólvora. 
Id, de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Regis tradores 
de Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs. el 100 . 

Recibos do traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, emaiguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se liarán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Doklin, para su venta. 

Tsimbicn so halla de venia en di» 
cha imprenta: 

Guia segura de nmillaramieulo, 
á 1 8 r s , cada ejemplar, 

Id. completa de repartimiento, á 
GO rs, el ejemplar. 

s iguien-

h O l T O K , l » . J l J A S A.>rrtMo t . ' A R C U . 

Imprenta del mis-no, Puebla nu-n. l i i , cw-.'in* 
á la Corralera Baja de San Pablo. 

MADRID.—1860. 
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